
Rad. 2021-0391-00 
Douglas D’AAlberto Bermúdez Guevara  

 

Secretaría: A despacho de la señora Juez, informando que la anterior demanda no fue 
subsanada dentro del término legal oportuno e igualmente el apoderado de la parte 
demandante solicita el retiro de la presente demanda.- Sírvase proveer. 
Cali, 22 de noviembre de 2021 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2165 
Cali, veintidós de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Radicación:   760013110004-2021-00391-00 
Proceso:  Divorcio de Matrimonio Civil  
Demandante:  Astrid Carolina Simancas Peña  
Demandado:  Douglas D’AAlberto Bermúdez Guevara  
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 

   PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL promovida por la señora ASTRID CAROLINA SIMANCAS PEÑA contra el 
señor DOUGLAS D’AALBERTO BERMUDEZ GUEVARA. 
 
   SEGUNDO: Devuélvase los documentos anexos a la demanda sin 
necesidad de desglose. 
 

                  TERCERO: ARCHIVASE el expediente previa cancelación de su 
radicación.- 
         
   CUARTO: ORDENESE el retiro de la presente demanda a instancia de 
la parte demandante, de acuerdo con el artículo 92 del Código General del Proceso.- 
  
Leo                                                                                                     
 
NOTIFIQUESE 
 
La Juez,  
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